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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salad. 

sust r ip r ión nacional v o l o n t a r i a pa

ro atender al Tomento de la Mari 
• a i gastos do la g u e r r a . 

JVamrr* anello » • eenllm«« d* npaJoU 

Ptas. Cents. 

Recaudación anttrior.. 
U J u n t a d e l a V . O . T . d c 

San Francisco, do Ma 
drid, por conducto del 
Sr. Obispo de S i ó n . . . . 

Recaudado en la casa de 
viajeros de la calle de la 
Cruz, núm. 18 principal 

a pueblo de Villaverde 
de Madrid 

Operarios de Vias públi
e*8 municipales de los 
distritos de la Latina y 
Audiencia, según rela
ción 

USoberana Orden uiiü
lllar de San Juan de Je
roaalén 
Gregorio Alonso 

•̂Manuel Ferrera 
U Junta Central, A nom

bre del tercer batallón 
i« Artillería de Plaza, 
«u Ceuta 

"•UisMarlaColson, Cura 
Párroco de Grancey 
(Francia) 

«Conde de Pontier, Al
calde deFrtisnoy (Fran

üJosé María Villar, Ha
bitado de los auxiliares 
^taporeros de la Dele
?»ción de Hacienda de 
**drid, por un día de 
**W de los mismos en 

j^mes actual 
№ María Sánchez So
.'^zano 

Jefes y Ohoialcs de 
£ primera brigada de 
r°Pa8 de Sanidad Mili
¡r»por un dia de haber 

¿ * l mes de Mayo 
**P<mdencia de la Ex
Ĵdeduría Central de 
Compañía Arrenda

taria de Tabacos, por 

6.424.437 26 

1.000 

155 

685 35 

53 50 
1.500 

500 
100 

136 24 

100 

400 

Ptas. Cént<. 

un día de haber, según 
relación adjunta 54 75 

Un ret irado del Ejército. 
(Para la Marina) 100 

D. G. de K 1.000 
Un francés entusiasta de 

España 1.000 
Treinta amigos obreros, 

según relación 16 
Sres. Jefes y OnViales del 

primer terciode la Guar
dia civil, Comandancia 
de Madrid, por un día 
de haber , correspon
diente al mes a c t u a l . . 285 30 

Clases é individuosde tro
pa del primer tercio de 
la Guardia civil, Co
mandancia de Madrid. 643 16 

Excmo. Sr. Duque de Al
menara Alta 3.000 

Total 6.435.626 55 

Rolación nominal de lo r e caudado por 
la Compañía Arrenda t a r i a do T a b a 
cos para la suscr ipc ión nacional , d e • 
pendenc ia do l a E x p e n d u r í a Cent ra l , 
por un d ía do h a b e r . 

Ptas. Cents. 
D. Evaristo Rodriguez 13 70 

Ventura Lengaran 6 85 
Vicente Per i s 6 85 
Pedro García 5 50 
Macario Palomar 4 10 
Agapito Moreno 4 10 
José Felizón 4 10 
Agustín Hamos 8 40 
Evaristo González 3 40 
Eugenio Gutiérrez 2 75 

Total 61 75 

(Se continuará ) 

Donativo de los operarios do Vias pú

blicas do los distritos de la Latina y 
Audiencia para la suscripción nacio

nal. 
Pus. Cents. 

89 

100 

271 

Capataz, Eugenio L e c h u g a . . . 
Otro, Agustín Samaran 
Peón, Gabino Gutiérrez 
ídem, José Picazo 
Ídem, Manuel Magariña 
ídem, Nemesio J a d r a q u e . . . . 
ídem, Vicente Griraer 
Ídem, Inocencio Ortiz 
ídem, Jav ie r Collado 
í dem, Fulgenc ioMonser ra t . . . 
ídem, J u a n Castro 
í dem, J u a n Olmedo 
Ídem, Casto Madrid 
Ídem, Silverio González 
í d e m , José Sánchez 
ídem, Justo Garrido 
í dem, Anacleto Suárez 
ídem. Manuel Cisneros 
ídem, Ángel Morallo 
ídem, Pedro Quiroga 
ídem, Manuel Rodríguez 
ídem, Tomás Moreno 
ídem, Benito Moreno 
ídem, José Sadrino 
H e m , Justo J a d r a q u e 
ídem. Santiago Fuentes 
I aem, Cipriano Gamo 
ídem, Higinio Bau Blanco . . . 
ídem, Ventura Cruz 
Ídem, J u a n Sánchez 

26 
25 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Total 53 50 

Rotac ión de las cantidades conque con
tri bjyen á la suscripción nacional 
30 obreros amigos. 

Jorge García 0 50 
Manuel Miranda 0 50 
Eugenio Beraza 0 50 
José María López 0 50 
Francisco Baflón 0 50 
Anselmo Erránz 0 50 
Victoriano Leal 0 60 
José María Laso 0 50 
Atanasio Garrido 0 50 
Mauricio Hidalgo 0 50 
Luis González 0 50 
Francisco Baro 0 50 
Ambrosio Lázaro 0 50 
Felipe Chicote 0 50 
Uio Sempcre 0 50 
Pablo Díaz 0 50 
Bernabé Poyo 0 50 
Manuel López 0 50 
J u a n Carazo 0 50 
Florencio Montes 0 50 
Felipe García 0 50 
Manuel Hidalgo 0 50 
Tomás Peláez 0 50 
Ángel Vega * 0 50 
Santiago Corros 0 50 
Tomás Torres 0 50 
Manuel 0 50 
Gabriel Chicote 0 50 
Alejo Sánchez 0 50 
Autonio Martín 1 50 

Total 16 

(Gaceta de ayer.) 

Real OÍ den 
Excmo. Sr.: S. M. el Ret (Q. D. G ), y 

en su nombre la Reina Regente del Rei 

no, de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, se ha dignado dis

pones que ínterin se nombre Ministro de 
Estado, se autorice á V. E. para encar

garse del despacho de los asuntos de ese 
Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 

de á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Mayo de 1808. 

SAGASTA. 
Sr. Subsecretario del Ministerio de E s 

tado. 
(Gactta de hoy). 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real orden 

Excmo. Sr.: La inseguridad c reada 
en las expediciones navales entre la Pe

nínsula y las provincias ul t ramar inas y 
viceversa, como consecuencia necesaria 
de la guer ra suscitada por los Estados 
Unidos del Norte de América, hará mu

chas veces imposible el que los funciona

rios públicos destinados á prestar sus ser

vicios en los aludidos territorios puedan 
efectuar el embarque para sus respecti

vos destinos con la regular idad preveni 

da en las disposiciones vigentes; y para 
evitar los efectos de la cesantía con que 
la ley conmina á los mismos funcionarios 
en determinados casos, y los perjuicios 
consiguientes á una situación anormal 
ajena enteramente á sus propósitos y con

t rar ía á sus intereses; 

S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rky Don 
Alfonso XII I , (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido re

solver que, mientras duren la6 especial i 

simas circunstancias creadas por la gue

r r a de que se ha hecho mérito, tanto este 
Ministerio como los Gobernadores gene

rales de las provincias de Ultramar , en 
los casos correspondientes, puedan pro

r rogar sin la limitación fijada por las 
disposiciones vigentes, los plazos de e m 

barque y de posesión señalados á los 
funcionarios públicos, dando en cada ca

so los Gobernadores Generales cuenta 
razonada al Ministerio de Ultramar de 
las concesiones que acuerden fuera de 
los términos reglamentarios para la 
aprobación definitiva. 

De Real orden lo digo á V. 13. para los 
efectos oportunos, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 18H8. 

8. MORET 
Sres. Gobernadores generales de las islas 

de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 
{Gaceta ib oe Mayo del J8). 



Sábado 21 de Mayo de 1898 

Qobierno Civil 
Minas 

En el expediente de registro nume
ro 416 de la mina de hierro titulada La 
Natividad, sita en término de Canenoia, 
te ha dictado con esta fecha el siguiente. 

Decreto.—Visto el contenido de la 
presente instancia en la que D. José 
Fernández y Fernández, Registrador de 
la mina La Natividad, sita en término de 
Canencia, hace constar que desiste de la 
prosecución de su expediente, se declara 
oon esta fecha oancelado el mismo y 
franco y registable el terreno solicitado. 

Lo que se hace público en este perió • 
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
Tenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Mayo de 1898.= El Go
bernador, A. Aguilera: 

270.—n. 

Diputación Provincial 
Sesión inaugural de 1.* de Abril 1898 

Señores que asistieron: 
Agustín.-Bellrán.-Borrallo.- Cam

po.— Cobo—Corcuera.—Cunill.-Díez.-
Ducazcal —Gómez Vallejo.— Mateo.— 
Mejía.—Negro.—Pane.-Pérez Negro.-
Pozo.—Romero —Marqués de la Cima-
da (Secretario).- Pérez Magnín (Secre
tario.).—España (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres en pun
to de la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. D . Eugenio Cemborafn España, se 
dio lectura de la convocatoria hecha 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para esta reunión y publica
da en el BOLETÍN OFICIAL eu el día de 
ayer. 

También se leyeron los artículos 
55 y 56 de la vísenlo Ley provincial. 

El Sr. Presidente manifestó que 
por asuntos urgentes no había podido 
asistir el Sr. Gobernador, y eu su nom
bre y en el del Gobierno de su Majes
tad, declaraba abierto elseguudoperío
do semestral de sesiones, rogando á 
los Sres. Diputados que contiuuasen 
desempeñando »M cargo con el mismo 
celo y actividad que hasta la fecha, en 
pro do los intereses que la Ley les en
comienda, y despachen á la mayor bre
vedad cuantos asuutos estén pendien
tes de despacho, y en especial, los dic
támenes y acuerdos de la Comisión 
provincial que les falta el requisito es

tablecido por el art. 98 de la ley Pro
vincial vigente. 

Leído el art. 60 de la misma Ley, 
el Sr. Presidente invitó á los Sres. Di
putados para que acordasen el número 
de las sesiones que habrán de celebrar
se én el actual período; y no ha
biendo hecho uso de la palabra ningu
no de aquéllos, el mismo Sr. Presiden
te propuso se Ajasen en Í5 las sesiones, 
las cuales darán pr incipio á las cuatro 
de la tarde. Asi se acordó. 

Acto seguido fué leída y aprobada 
el acta de la anterior: 

El Sr. Presidente propuso á la Di
putación que por la perentoriedad del 
caso, tratándose del primer trámite 
para el cumplimiento de un contrato 
de arrendamiento, del ingreso más 
importante y cuantioso del Hospital 
provincial, como es la Plaza de Toros; 
y de conformidad con lo prevenido en 
las condiciones tercera y cuarta de la 
escritura, acordase nom brar una comi
sión especial, compuesta de los seño
res Marquésde la Ciraada Vicente Gui-
llerna y de él, encargadosde hacer en
trega «leí edificio y sus dependencias al 
nuevo arrendatario, con todas las for
malidades legales. 

Hecha la pregunta correspondiente 
la Diputación acordó de conformidad 
con lo propuesto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión manifestan
do Sr. Presidento que para la próxima 
se avisaría á domicilio. = El Diputado 
Secretario, Pérez Magnfn. 

227.—i. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 2 4 de Abr i l do 1898 

Señores quo asistieron: 
Campo Fernándoz. — Hediger. — 

Quiñones.—Ornilla. — Padilla (Vico-
presidente).—Do Blas (Presidente) 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asisteucia de los Sres. D Estanis
lao Moreno de la Santa y D. Antonio 
Bravo, Médicos militar y civil respec
tivamente, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación do solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reemplazo del presente año, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Néner* 

i o n » 

jorteo 

7 
9 

11 

12 

13 

16 

18 

21 
23 

Reemplazo de 1898 

Hospi ta l 

Joaquín Jiméuez Tordera —Soldado por hallarse sirviondo en el Ejór" 
cito como voluntario 

Primitivo Jaime de la Paz —Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Miguel Norberto Herráiz Urrutia.—Pendieute. 
Eduvigis Rodríguez Moran.—Pendiente. 
Juan Antonio Valero Elorriaga.—Pendiente de ampliación del oxpo-

diente. 
Gregorio Marín García.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Podro Salustiano Corales Soria.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Felipe Fernández García.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Gabriel Marcos Aleixandre.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ambrosio Zamarra Sáuchez.—Pendiente de ampliación del expodiente. 
Francisco Agüora Sepúlveda. -Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Ignacio Rinconada Oñate.—Reclamóse certificación do existencia eu 

filas do su hermano Mariano. 

30 

31 

32 

37 
42 

44 

46 
48 

51 

54 

55 
P7 

59 

61 

62 

63 

64 

65 

67 
71 

73 

76 

83 

90 

91 

93 

94 
97 

98 

100 

106 

108 

114 

115 
117 

118 

121 

128 

129 
132 

134 

135 

137 

142 

148 

154 

157 

José Jareño Ortíz.—Soldado condicional por hallarse comprendido e 

el caso sexto del art. 87 de la Ley. e i 1 

José Águila r Pardo.—Soldado condicional por hallarse comprendido e 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. e * 

Fernando Suárez del Val.—Reclámese certificación de existencia e 

filas de su hermano Manuel. 1 1 

Ángel Blanco Rodríguez.—Pendiente de talla. 
José María Gómez Moral.—Soldado condicional por hallarse compra 

dido en los casos segundo y décimo del art. 87 de la Ley. Q* 
Ángel Cobeño Frías.—Soldado condicional por hallarse comprendió 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. * 
Jesús Pela vos Muñoz.—Pendiente. 
Benito Cuenca López.—Reclámese filiación de este mozo q Q e 8j 

como voluntario en el regimiento Infantería de Zaragoza. 
Domingo Florencio López Sanz.—Soldado condicional por hallar*» 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Canalda Sales.—Reclámese certificación de este mozo qn e 8 ¡ r v 

como voluntario en el Colegio de Huérfanos do Infantería. 
Gregorio Sancho García.—Pendiente. 
Antonio Zazo Maroto.—Soldado condicional por hallarse comprendida 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Pedrosa Almarcha.—Soldado condicional por hallarse com. 

prendido en el caso sesrundo del art 87 de la Cey. 
Gregorio Rausanz Gonzalo.—Talla: 1*444 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Gabriel Fernáudez Martíu.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Basilio. 
Mariano Vicente Doyhanart Arnau.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Antonio Fernández Baiier.—Pendieute de ampliación del expediente 

y reclámese certificación do existencia en filas de su hermano Gre
gorio. 

José Tello García.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 
caso primero del art. 87 «le la Ley. 

Antonio Fernández Rivas.—Sol lado confirmando el fallo del distrito. 
José Beneite Pando.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Tomás Pascual Soliva García.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Nicasio Fermín López Morata —Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
Enrique Borrego Tamayo.—Reclámese filiación de este mozo que se 

halla como alumno en la Academia do Artillería. 
Fernando Vallejo Badet.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
José Lisbona Péroz—Soldado por haber resultado el padre apto para 

el trabajo. 
Fernando Pacheco 8ánchez. -Soldado condicional por hallarse com

prendí !o eu el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Francisco Culebras Alcañíz.—Soldado revocando el fallo del distrito. 
Eusebio Julián Quirós Pérez.—Soldado por haber resultado el herma

no apto para el trabajo. 
Juau Barrera Soldado.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el cas) primero del art. 87 de la Ley. 
José Donato Portugués Villalobos.—Soldado condicional por hallar» 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Feliciano Montero Huertas.—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Pascual Melóudez Sacristán.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley, 
Alberto Barrios Alvarez.—Soldado coudiclonal por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Adolfo Salvador León.—Pendiente de expediente. 
Máximo Gutiérrez Prieto.—Reclámese filiación de este mozo quesirw 

como voluntario eu el regimiento Infantería de Cantabria. 
Manuel Figueroa.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Gabriel Serrano Sánz.—8oldado condicional por hallarse comprad' 

eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Rey Sas.—Soldado coudicional por hallarse comprendido • 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Molinero.—Pendieute do ampliación del expediente. 
Domingo Ibáñez González.—Soldado condicional por hallarse comí*6 

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. M. 
Tomás Moñiuo Sánchez.—Soldado condicional por hallarse compra 

do eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. . & 
Benigno Peroua Buendía.— Reclámese codificación de existencia 

filas de sus hermanos Juau Andrés y Tiberio. 
Autonio González Sevilla.—Soldado condicional por hallarse coropf60 

dido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. { r r t 

Enrique Capotillo Ugaldo.—Reclámese filiación do este mozo que 8 1 

como voluntario eu el regimiento Infantería .le la Habana. ^ 
Ildefonso Pedro Iglesias Garaluzo.—S. I lado condicional porb*"4 

comproudido en el caso primoro del art 87 de la Ley. , e U e l 
José Cid Cuorvo.—Soldado coudicioual por hallarse comprendido» 

caso segundo del art. 87 «1c la Ley. i tr̂ r 
Autouio Montoya Juan.—Recouocido el hermano impedido para 6 

bajo. Pendiente de ampliación del expediente. 29 



5 

172 

Dámaso Cordobés Rodríguez.-Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Vicente Juliáu Panduro Iglesias.—Soldado por haber resultado el pa-
dre útil para el trabajo. 

Agapilo Pinto y Pinto.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Baltasar Portal Arroyo. -Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
com<> voluntario. 

Santiago Iniesta Huertas.—Soldado confirmando el fallo del distrito. 
Balbino Pablo Gómez Galeano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Garrote Feliú.—Soldado condicional por hallarse compren -

diJo en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Domingo Rosario Gil Martínez.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Manuel Fernández Robledano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 
José López Cobos.—Pendiente do ampliación del expediente. 
Rafael Knrique del Campo Jiménez.—Sollado condicional por hallar

se compreudido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Roldan Pinero.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluutario en el regimiento Infantería de Saboya. 
Pedro Mamerto Gallegos Sopúlveda.—Soldado condicional por hallar

se compreudido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Oñate Sotcca —Soldado condicional por hallarse compren

dido en los casos primero y décimo del art 87 de la Ley. 
Federico Fernáudez Villanueva.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Emilio Gascón Arias.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Gregorio Romas Sanz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Fernando Pastor San Martín.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el batallón Cazadores de Alcántara. 
Román Ramiro Pérez.—Roelámese certificación de existencia en Alas 

de su hermano Hilario. 
Bernardo Felipe Ortiz Mejfa.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Enrique Graciani Peñasco.—Soldado condicional por hallarse com

preudido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Miguel Pérez González.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Emilio Salcedo Guillen.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Félix Toledo Urefia.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Eduardo Serrano Cor uña.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Sauz Gonzalo.—Soldado condicional por hallarse compreudido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Víctor López Sacristán —Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Hi^iuio del Molino Alonso.—Soldado condicional por hallarse com

preudido en el caso primero del art. 87 do la Ley. 
Gregorio Renes Alonso. —Soldado condicional por hallarse compreudi

do en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Diez Egido — Soldado condicional por hallarse compreudido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sebastiáu Sáez Santa María do Corcuera.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Femando Moutoya Martín. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en e] caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Emilio Dohijo Moreno.—Sjldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso seguudo del art. 87 do la Ley. 
Juan García Barrero.—Reclámese filiación de este mozo quo sirve 

como voluutario en el regimiento de Alfouso XII, en Puerto Rico. 
Miguel Gálvez Laglera.—Reclámese filiación de este mozo que so halla 

como Alumuo eu la Academia de Iufautorfa de Marina. 
Joaquíu Calvo Baeza.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Morales Gil.—Soldado por haber desistido de su alegación. 
Aurelio Juan Bariego.—Soldado condicional por hallarse compreudido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Romualdo Díaz Jiménez.—Reclámese certificación de existencia en 

tilas do su hermano Valentín. 
José Tamarit Martín.—Reclámese certificación de existencia eu filas de 

su hermano Ángel y del Jefe del Penal do Valencia certificación 
expresiva de la condena que sufre y la fecha eu que cumple su her-
mauo Manuel. 

Manuel Rodrigo Millán.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

José García Navarro.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso sepruudo del art. 87 de la Ley. 

Santos M'iñoz Parra.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Hospic io 
Soncillo Ruiz Sánchez.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Antonio Calderóu Arroyo.—No ha lu^ar á la excepción de hijo de 

viuda. 
Móstolea 

Antolfu Montero San Martín.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Kinr re 

dal 
fri— 

7 
48 

32 

48 

10 

31 
125 
129 

La Rozas 

Felipe Riaza Bermúdez —Inútil. Excluido temporalmente. 
La Serna 

Francisco Alvarez de las Heras.—Soldado por haber resultado útil. 
Severiano Martín Sancha.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Vil lavie ja 

Vicente Duráu Sánz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Brúñe te 

Jacinto Merinero Meneses.—Soldado por haber resultado útil. 
Manuel Balbuena Robledano.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Alcalá d e Hena re s 

Eduardo Fausto Martínez del Arco.—Soldado p^r haber resultado útil. 
Marcelino Ramón Hita Dorado.—Soldado por haber resultado útil. 

Algete 

Mariano Simón López.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pezuela de las Torres 

Cesáreo Bustillos Fernández—Soldado por haber resultado útil, 
Vallecas 

Pablo Rodríguez Jurado —Soldado por haber resultado útil. 
Aranjuez 

Nicoraedes Pinero Sánchez.—Soldado por haber resultado útil. 
Es t remerà 

Demetrio Maroto Fernández.—Soldado por haber resultado útil. 
Chamart in de la Bosa 

Juan Hernando Torres.—Soldado por haber resultado útil. 
Centro 

Adolfo Ortiz Orejón.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Saturnino Ensulve Rodríguez.—Soldado por haber resultado útil. 
Augel Garrido Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Hospital que ha 
concurrido eu esto día á verificar las 
operaciones del juicio do exenciones y 
clasificación de soldados de los mozos 
alistados y sorteados para el reemplazo 
del presento año, si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., íuerau las 
verdaderas persouas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 129 del Reglamento, contestán
dose afirmativamente por dicho repre
sentante que identificó la personalidad 
délos interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de 
lo quo dispoue el art. 121 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo preseute 
en cada caso á todos los interesados, el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Miuisterio do la Gober
nación, sino se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, Alvaro de Blas.= El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

244—d. 

Se8ionde25 de Abri l de 1898 
Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Hediger.— 

Quiñones.—Ornilla.—Padilla (Vice
presidente).—Do Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de losSres. D. Estanis
lao Moreuo de la Santa y D. Antonio 
Bravo, Médicos militar y civil, respec
tivamente, fué leída y aprobada el acta 
de la auterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
aüo, obtuvo el resultado siguiente: 

Número 
del 

torteo 

13 

16 
l s 

19 
31 
33 
37 

38 

Reemplazo de 1898 

Palac io 

Jesús Rodríguez Garrido.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Rafael Sieteiglesias Gutiérrez.—Talla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

Enrique Medina Meseguer.—Útil condicional. 
Ulpiano López do la Torre.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Pantaleóu Joaquín Díaz Ruiz.— Útil condicional. 
Ricardo Loizaga Villanueva.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Mariano Gaspar San José.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Siró Gaspar Nogal.—Talla: l'4d7 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Félix untoria Díaz.—Útil condicional. 

8 

177 
180 

181 

184 

185 

192^ 
193 

194 
195 

200 

201 

205 

214 
216 

217 

218 
224 

226 
228 
238 
244 

245 

250 

251 

253 

256 

257 

262 

268 

270 

272 

276 

279 
281 

283 

287 

296 

305 

307 

295 

382 
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39 

40 

44 
46 

48 

48 
50 

52 

61 

63 
65 
67 
73 

76 
83 

84 

86 

90 
91 
94 

96 

98 

101 

105 

106 

107 
112 

116 
118 

120 
123 

125 

129 

130 

138 

139 

143 

146 

151 

154 

156 
159 

161 

164 
170 
175 
181 
184 

190 

193 
201 
202 

206 

207 

Juan de Dios Martín Miranda.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Balbino Diez Pérez.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Juan Rodríguez Oaray.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Fructuoso Manuel del Cerro Fernández.—Inútil. Excluido temporal

mente. 
José Fernández Novoa.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso séptimo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Berjano García.—Talla: 1*513 mm. Excluido temporalmente. 
Lorenzo Ángel Gómez Gutiérrez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso seguudo del art. 87 de la Ley, 
Felipe de Jesús Llanos Legazpi—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Calleja del Molino.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Agrelo Castro.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporalmente. 
Julio López Olías.—Talla: 1*533 mm. Excluido temporalmente. 
Eusebio Hernández Bernal.—Útil coudicional. 
Francisco de la Rosa Robredo.—Talla: 1*513 mm. Excluido temporal

mente 
José Berbel Antolín —Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Paulino Alcalde Santa María —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Balbino David de los Reyes Jiméuez.—Soldado coudicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Martínez Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Foruáudez Alcalde.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporalmente. 
Ángel Moro Cano —Útil condicional. 
Gregorio González de Diego.—Talla: V501 mm. Soldado condicional 

por hallarse corapreudido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Díaz Vila —Soldado condicional por hallarse comprendido en el 

caso segundo del art 87 de la Ley. 
Juan Becerra Palo.—Soldado condicional por hallarse comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Santiago Rodríguez.—Talla: 1*443 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Leocadio España Cruz.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 do la Ley 
Cristóbal de la Cruz Alonso.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Mamerto Vicente Rufz Narujos.—Útil ccudicional. 
Alfredo Salorre.—Talla: 1*500 mm. Soldado coudicional por hallarse 

comprendido en ol caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
José Martíu Grande Martínez —Inútil. Excluido temporalmente. 
José Pulido Bañuls.—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso seguudo del art. 37 de la Ley. 
Roberto Fernández González.—Talla: 1*560 mm. 
Emilio Ramos Cruda.—Soldado coudicional por hallarse comprendido 

en el caso primero y décimo del art. 87 de la Ley. 
Amaucio García Narezo.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Cenamor Gómez —Soldado coudicional por hallarse compren

dido en el caso segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Rivacova Serrano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso segundo del art 87 de la Ley. 
Fraucisco Juanes Rives.—Talla: 1*468 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Justo Alvarez Sáez.—Iuútil. Excluido totalmente con arreglo al caso 

seguudo del art. 80 de la Ley. 
Manuel Alvarez y 3ouzález —Soldado coudicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Humberto Feruáudez Lozano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido ou el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Izaguirre Aizpuirúa.—Soldado coudicional por hallarse com

prendido en el caso seguudo del art 87 do la Ley. 
Antonio Robira Martínez.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en ol caso primero del art 87 de la Ley. 
Francisco Monrreal Cuesta.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alfredo Hernando Ibáñez— Iuútil. Excluido totalmente con arreglo al 

caso secundo del art. 80 de la Ley. 
Mariano Laudaburu Arenas.—Sóida lo coudicional por hallarse com

prendido e n el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Cáudido Avila.—Talla: 1*528 mm. Excluido temporalmente. 
Ignacio Blat Comiu.—Talla: 1*513 mm. Excluido temporalmente. 
Ángel Rcseudo Meuéndez Blanco.—Útil condicional. 
Cipriano Martíu López.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporalmente. 
Víctor Pérez Hernández —Soidado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pascual Alcolea Girón.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Pérez Feruáudez.—Soldado por haber resultado útil. 
Enrique Escudero Mochales.—Soldado por haber resultado útil. 
Ramóu Martíu Rodríguez.—Talla: 1*335 raro. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Francisco Cauo Sánchez.—Soldado coudicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Morales Acevedo.—Talla: 1*539 mm. Excluido temporalmente. 

Número 
del 

sorteo 

Luis Caro Calahorra.—Útil condicional. 
Mariano Redondo González—Soldado condicional por hallarse c o a 

prendido en ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Servando Fernández Victorio Cocifia.—Útil condicional. 
Sebastián Avellán Cano.—Soldado condicional por hallarse com p r e 

dido en el caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Víctor Saíz Flores —Soldado por haber obtenido la talla de № 

milímetros. 
Antonio Rodríguez Candela.—Talla: 1*472 mm. Excluido totah Q O l i U 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Alberto Alverucho Besga.—Peudieute por enfermo. 
José López Rosa.—Útil condicional. 
Antonio Alvarez Valdós.—Talla: 1*473 mm. Excluido total mentó con 

arreglo al caso tercero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Nava Ortega.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Benito Deven Cabezal—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alberto Artajo Aduicaro. Excluido totalmente como comprendido 

la Ley de 21 de Julio do 1876 y 2 de Abril de 1895 
José Mancebo Sol.—Útil condicional. 
Manuel Jurio Aguirre—Soldado condicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Tortajada Coloma.—Talla: 1535 mm. Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Mariano Biencintode la Torre.—Soldado coudicional por hallarse com. 

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Agustín Peláez Guride —Útil condicional. 
Eduardo Gotarred ua Coll.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Le>. 
Esteban Arranz Martínez.—Soldado condicioual por hallarso compren

dido en el caso sogundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Barrera Jurado.—Útil condicional. 
Juan Antonio Mora García,—Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley 
Juan Lafuente liamos.—Soldado coudicional por hallarse comprendido 

en el caso segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 
Saturnino García Fuentes.—Talla: l'o.Ti mm. Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ceferino Seguudo Corrochano López.—Talla: 1'445 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Ramón Sautos García.—Útil coudicional. 
Antonio Díaz Pedrera.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Miguel Alandi Humaues. —Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Joróuimo Fernández Hernánz.—Útil condicional. 
Pedro Medina Hernando.—Soldado por haber obtenido la (alia de 

1*558 milímetros. 
Plácido Ñuño Ortega.—Talla: 1*555 milímetros. 
Ángel Saez.García.—Útil condicional. 
Francisco Herrero Heruández.—Soldado condicioual por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Le«\ 
Carlos Gouzalo Nieto.—Talla: 1*502 mm. Excluido temporalmente. 
Francisco Colmenar de la Cruz.—Soldado condicioual por hallarse com

prendido eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Martíu Seguí Marfu.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporalmente. 
José María Montuno* u Vitria.—Útil condicional. 
Avelardo García Garrido.—Soldado coudicional por hallarse compren

dido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Colmenar do Oreja 

40 Rufino Fernández 3álvoz.—Soldado por haber resultado útil. 

Reemplazo de 1897 

Hospi ta l 

128 José Feruáudez Triguero.—Reconocido el padre impedido para el ira
bajo. Pendiente do ampliación del expediente que se iustruyecen 
arreglo al art. 149 de la Ley. 
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Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Comisión, se Interrogó al represen
ta ule del distrito de Palacio, que ha 
concurrido eu esto día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones 
de los mozos sorteados en el actual 
reemplazo, si tenía la absoluta segu
ridad respecto á quo los mismos ó sus 
padres, herraauos, etc., fueran las ver
daderas persouas interesadas, ou cum
plimiento de lo prevenido eu ol artícu
lo 129 del Reglamente, contestándose 
afirmativamente por dicho represen
tante, que identificó la personalidad de 
los iuleresados. 

Habiéudose ocupado la Comisión en 
el día de hoy de reconocimientos y me
dición de los mozos del distrito de Pa
lacio, sieudo resueltos todos los casos 
de conformidad con el dictamen de los 
facultativos y de los sargentos tallado

res, no hubo necesidad de hacer la ad
vertencia que proviene el art. 130 de 
la ley vigente de Redutamieuto, res
pecto á interponer recurso ante el Mi
nisterio do la Goberuación. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secretario. 
Camilo Pozzi. 242—o* 

¡oraría de Hacienda 
l a p r o v i n c i a de Jtfadrio' 

Se pone en conocimiento de los A y 0 ^ 
taraientos de esta provincia, que desae 
día IG del aciual , de doceá t r e s de la » 
de, queda abierto el pago del s e £ u ° r 

t r imestre de territorial é industrial. P. # 

recargos municipales, quedando de»» . 
vamente cerrado el día 3 de Junio P 
x i m o . = E l Tesorero. A. de Llaga»

0
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
aJnCión de fr>» compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Junio próximo, que se publica en este periódico o/l 

¿ciento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad 

\ 

9 
33 

FOLIO 

212 
3« 
40 
42 
43 
46 
4* 
60 

278 

sialpira cono-
posible. 

C O M P R A D O R E S 

D. Andró* A c o r o . . . . 
Jorònimo Ih&ltoz.. 
Agu-din 1. '<:<!>/. . . . 
Oi:l«- l lenan* . 
Alejandro l lnetta . 
TWr.ardiuo Gonra 
Nicanor Domingo. 
Antonio Amo 
Ricardo Gn/.man.. 

o z . . . 

V E C I N D A D 

Aja'vir 
Horcnj'ielo •• 
i Targanti lia . 
Buitrago 

Horcajo 
VUlivieja . . . . 

Madiid -•• 
Cabaoillas do la Si© 

C L A S E 
de la finca 

l lúittca. 
Urbuua. 
Rùstica. 

T E R M I N O 

Paraonellos do Jarama 
Horcajuelu... 
Piatila 
La Cabro ra 
Villavioja., 
Vel l idas. . 
Villnvieja i 
Tiolme* 
Cabauillaa de la Sierra 

Madrid 13 do Mayo do 18.)3.=R1 In terventor de Hacienda, Alejand 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Ptat. Cents. 

Beneficencia. 
Popioa 

89 20 
120 
600 sa 
300 
900 
160 10 
150 90 
497 20 
254- 80 

ro Bardnjí. 

juntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Ko habiendo tenido efecto por falta 

ét lidiadores la subasta intentada en 9 
4el actual, para contratar el derribo de 
i» casa nú ni 9, de la Costanilla de los 
Angela, con rueltA a la de los Canos, 
iúmero 10, el Excino. Sr. Alcalde, por su 
decreto de hoy, ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación, bajo el mismo tipo q u e 
Jgura inserto en el BOLKTÍX OFICIAL do 
U profincía, del dia 3 del corriente, y 
pliegos de condiciones q u e se hallan de 
nMniflesto en esta decretar ía , Negociado 
i*, de una A tres de la tarde, todos los 
JUs no feriados que medien hasta el del 
remate. 

La subasta se verificará el dia 28 del 
tetual, A las tres y media de «u tarde, en 
«halda de netos de la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, 5, bajo la presi-
leticia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 13 de Mayo de 1898 = El Se
ctar io, Francisco Uuano. 

270.—a. 

Arganda 

D. Mariano García Campo. Alcalde 
«tas'itucional de Arganda . 

Hago sarer: Que conforme al a r t . 4.* 
4*1 Ueal decreto de 7 de Junio de 1891, 
* arrienda en pública subasta el a rb i -
*ÍQúe medidas, impuesto con el c a r á c -

de obügnlorio para el próximo alio 
Gnómico de 189$ A 1899, c u y o remato 
**Arh lugar en estas Casas Consistoria 

día 22 de Junio de 1898 de diez A 
*°*€ de&u uittJUna, bajo 6l tipo de 12 311 
***tas ;\ q u c asciendo el ingreso fijado 
* e ' presupuesto aprobado por la J u n t a 
^nicipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
• Teniente de Alcalde ó Concejal en 

delegue, con asistencia do otro 
7°cojal designado por este Ayuntamicn 
% l a " -«citación se verificará por pujas A 
. l a «a, y ei arr iendo en su caso, se «jus-
7*1 * las condiciones que aparecen tija-
*** <-n el pliego y tarifa que se acompa 

*l expediente de su razón, el cual 
^Ha de manifiesto al público en la 

J a u r í a de Cbte Municipio; debiendo 
. c n i r q U e p a r a t 0 m a r parte en la s u -

1 4 es preciso depositar en el acto do 
j 'fcstna ó previamente en las Cajas del 

ó en la del Municipio, la cant i -
^ 617 pesetas en metálico ó efecto* 

públicos, equivalente al 5 por 100 del ti
po sefialado para el remate, y que la 
persona en cuyo favor se adjudique, de
berá prestar en el término de cinoo dias 
desde que la adjudicación le sea hecha , 
la fianza definitiva de 20 por 100 del Im
porte del remate . 

La duración del contrato será de un 
aflo económico, empezando A contarse 
desde 1.° de Julio de ia98 A 30 de Jun io 
de 1899, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto, se verificará 
en cuatro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros d i s sde los mesesde Agosto, 
Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere r e m a 
te, se celebrara una segunda bajo las 
mismas condiciones por igual tipo, en 
idéntica forma y A las propias horas á 
los diez días después, y en ella se admi
tirán posturas por las tres cuar tas par tes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta . 

Arganda A 10 de Mayo do 1898. = Ma-
riano García Campo. 271.—p. 

D. Mariano García Campo, Alcalde 
constitucional de Arganda . 

l lago saber: Que conforme al a r t . 4.* 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
so arr ienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas, impuesto con el carácter de 
obligatorio, para el próximo afio econó
mico de 1898 á 9 9 , cuyo remate tendrá 
logar en estas Casas Consistoriales el dia 
22 de Junio de 1898, de diez A doce de su 
mañana , bajo el tipo de 3-500 pesetas, á 
que asciende el ingreso fijado en el p r e 
supuesto aprobado por la J u n t a munici 
pal. 

El acto será presidido por mí ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta 
miento; la licitación se verificará por pu
jas a la llana, y el a r r í e n l o , en su caso, 
se ajumará á las condiciones que apare
cen fijadas en el pliego y tarifa que so 
acompañan al expediente de su razón, el 
cual so halla de manifiesto al público en 
la Secretaría do esto Municipio; debiendo 
advert ir que para tomar parte en la su 
basta es preciso depositar en el acto de 
la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, la cant i 
dad de 175 pesetas cu metálico ó efectos 
públicos, equivalente al 5 por 100 dol 
Upo señalado pa ra el remate , y que la 

270.—I. 

persona A cuyo favor se adjudique, de 
berA prestar en el término de cinco días 
desde que la adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva de 20 por 100 del im 
porte del remate . 

La duración del contrato será de un 
afio económico, empezando á contarse 
desde l.° de Julio de 1898, á 30 de Junio 
de 1899. y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se verifica 
rá en cuatro plazos iguales dentro de los 
cinco primeros dias de los meses de Agos 
to, Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere rema 
te. se celebrarA una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las propias horas, A 
los diez días después, y en ella se admi 
tiran posturas por las tres cuar taa par tes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público pa ra co 
nocimiento de tas personas que deseen 
inteivsarso en la subasta. 

Arganda A u; de Mayo de 1898 = 
Mariano García Campo. 

271.—q. 
A r a v a c a 

El padrón de cédulas personales pa ra 
el próximo ejercicio económico de 1898 A 
99, se halla terminado y expuesto al pú 
blico, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por término de quince dias, p a r a 
que los interesados puedan presentar 
cuantas reclamaciones tengan por conve 
nientc; pues pasado dicho plazo, ningu 
na será atendida. 

Aravaca 3 de Mayo de 1 8 9 8 = E l Al-
cald?, Antonio Sanfiz. 2'>(>.— o. 

P i n t a 

Al siguiente d ía de hacer treinta del 
en q u e aparezca inserto este a n u n c i o on 
el Bot .KTixoFlciAt .de la prov inc ia , ten 
drá lugar la adjudicación en públ i ca s u 
basta de las obras para la condacción de 
o g u a s potables á esta villa, cuyo acto s e 
celebrarA en las Casas Consistoriales. A 
las o n c e de su m a ñ a n a , bajo la presiden
c ia d e mi tu tor ] l a d , con sujeción es tr íe 
ta al pliego de condiciones facultat ivas 
y A las económicas que se expresan á 
continuación, 

I a El Contratista se obliga á ejecutar 
las obras n«:e-sirias para la realización 
de este proyecto , con sujeción A los 
planos pliegos de condiciones y presu
puesto. 

Servirá de tipo pa ra la subasta la can
tidad de otutreii/a y seis mil ochocientas 
veinte y cuutro pesetas veintitrés cénti

mos, i que asciendo el presupuesto d e 
contrata de estas obras, no admitiéndose 
proposiciones por mayor precio. 

2.* La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en el Rr>al decreto de 4 d e 
Enero de 1883, publicado en el Bot.ETfa 
OFICIAL de la provínciade 10de Enero del 
mismo afio y BOLETINES siguientes, en el 
d ía , horas y sitios que se determina, ob
servando en ella el orden que la m¡3ma 
ln s t rucc ión establece. 

3 . a Las proposiciones se harán por es
crito y en pliegos cerrados adaptándose 
al adjunto modelo. Pa ra tomar par te en 
la subasta deberá acompafi irse á los plie
gos que contengan las proposiciones un 
documento que acredito haber ent regado 
en la Depositaría de fondos municipales 
de Pinto, el 5 por 109 del importe total 
del presupuesto. 

Los l id iadores que suscriban las pro
posiciones están obligados A hallarse pre
sentes cu el acto del remate, ó legalmen
te representados por otra persona, á fin 
de poder firmar la diligcncU de él y 
aceptar le . 

4.* Se adjudicara provisionalmente el 
remate al autor de la proposición m&s 
ventajosa. 

Si entre las admitidas hubiere d o s ó 
más proposiciones iguales, con tal que 
sean las más beneficiosas, se abr i rá lici
tación verbal ent re sus autores debiendo 
ser en este caso la primer mejora de cien 
pesetas, por lo menos, y las demás no 
bajar de veinte pesetas. 

En el momento de terminarse el acto 
de la subasta, se devolveren losdocumen-
á los interesados cuyas proposiciones no 
hayan sido aceptadas . 

5.* So hará la adju licación definitiva 
de las obras al que resulte Ulttjóf postor 
y seguidamente se requerirá á é i t e pa ra 
que dentro del término de diez dias, am
plíe la fianza hasta el 10 por 10D del 
presupuesto, l a q u e se conservará como 

garant ía , hasta que el rematante ha» 
ya terminado por completo su respon
sabil idad, con la recepcióu definitiva de 
los obras . 

6.* Serán de cuenta del Contratista 
los gastos de escri tura de contrata y u n a 
copia simple que deberá entregarse p a r a 
unirla á este expediente . 

7.* El Contratista renuncia al fuero 
de su domiclio sometiéndose, en caso d e 
litigio, A les Tr ibunales de Getafe, por 
ser la cabeza del part ido, 

8.* El contrato es obligatorio p a r a 
ambas partes , desdo el día que obtenga 
la aprobación superior, sin la cual no 
podrá el Contratista d a r principio á lo» 
trabajos. 
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9.* Las obras deberán quedar total 
y pcrfect? m< ntc concluidas en el té rmi

no de Beta meses, á contar desde veinte 
d ía s d« j . jués al en que se notifique al 
Contratista la expresada aprobación, de< 
bi< udo dar ¡i incipio á los trabajos den

t ro do dii hos veinte días . 
10. Se abonará al Contratista la obra 

q u e ejecute, 6ca en m a s ó menos que la 
proyectada, siempre que las modificacio

nes intioducidas estén autorizadas por 
csciito por el Director facultativo. 

Porcomdguientccl númerodeunidades 
d e cada clase de obra consignado en pre

supuesto, no podift servir al Contratista 
d e fundamento para entablar reclama

ción de ninguna especie, salvo el caso 
do rescisión previsto en las condiciones 
genera les de obras públicas. 

£1 pago de la cantidad total de las 
obras se verificará por cada dos meses 
d o obra ejecutadas, para lo cual se for

m a r ¡i la liquidac.ón part icular corres

pondiente. No so expedirá l ibramiento 
alguno para lacobranza, sinoen vir tud de 
certificado que habrá de dar el Director 
facultativo, de que el valor de los t raba

jos ejecutados cubre con exceso el impor

te de la cantidad que haya de solventar 
se . Estas certificaciones no tendrán más 
val idez que la de documentos justificati

vos para la contabil idad; pero de ningu

n a manera implican aprobación, ni r e 

cepción parcial de las obras , ni por con

siguiente, excepción de responsabilidad 
al Contratista por la inversión de indebi

dos materiales ó por la mala ejecución. 

Tanto en las relaciones valoradas 
parcia les , como en la liquidación final, 
se aplicarán al resultado de la medición 
y cubicación de cada clase de obra, los 
precios respectivos consignados en el 
presupuesto de ejecución mater ia l . Al 
importe se aumentará el 9 por 100 de 
cont ra ta y de esta suma se deducirá 
l a baja proporcional á la mejora obteni

da en la subasta . 
11 . En cualquier caso que falte el 

Contralista á lo estipulado en este contra

to , perderá de hecho la fianza y se con

t inuarán las obras por administración, 
con el importe de dicha garant ia y de

más bienes que le pertenezcan. 
12. La recepción provisional de las 

obras se verificará después de ejecuta

d a s éstOS en 89 totalidad y de haber 
hecho los reparos ó la reconstrución, en 
su o;)so, de las partes defectuosas. L a 
recepción definitiva se efectuará á los 
seis meses después do la provisional, 
previas las comprobaciones necesarias 
p a r a a c h u r a r s e , mediante un nuevo y 
escrupuloso reconocimiento de la bou

d a d de las obras. 
Si el resultado no fuera completamen

te 8ati>facioi ¡o, deberá el Contratista co 
r reg i r cuan .• deíectos se notaren y re

construir (oilus aquellos elementos que no 
ofrezcan la* debidas condiciones, sin que 
pueda servir do pretexto al empresario, 
el que las obras hayan sido anter iormen

te examinadas y reconocidas. 
Una vez recibidas en definitiva las 

obras , el Director facultativo ex tenderá 
certificación de su resultado, con lo cual 
podrá acordarse la entrega del depósito 
¿ l i anza prestada por el Contratista, siem

p re que éte h n y a cumplido con todas las 
prescripciones del art 75 du las condicio

nes gen»*r.des vigentes p a r a la con'.rata

e i ó n de Obras públ icas . 
P i n t o ! de Mayo de 1898.=E1 Alcal

d e , Est. nislao Pérez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de. . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio oficial publi

cado en.. . , con ftcha de. . . , y de las con

diciones y requisitos que so exijen p a r a 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que hay que ejecutar en el térmi

no municipal de Pinto para la conduc

ción de aguas potables á este pueblo, se 
compromete á tomarlas á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requi 

sitos y condiciones, por la cantidad de. . 
(Aquí la proposición en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
259.—q. 

Rodueña 
El padrón de cédulas personales para 

el próximo ejercicio de 1808 á 99, se 
halla terminado y expuesto ni público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
término de quince dias, parao i r reclama

ciones. 
Rcdncfla 25 de Abril de 1898. = E 1 

Alcalde. Pascun lSánche / .=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 251.—q. 

Rozas do Puor t ? Real 
Terminado el padrón de cédulas per 

sonales de esta villa, para el aflo econó

mico de 1898 á 99, queda expuesto al 
público, por término de quince dias, para 
que pueda ser examinado por cuantas 
persouas les conviniese y les produc

can las reclamaciones que tengan á b i e n . 
Rozas de Puerto Real 20 de Abril 

de 1898. = E 1 Alcalde, Severiano Martin. 
2 5 1 .  r . 

Robledo de Chavola 
El Ayuntamiento que presido, en vir

tud de lo dispuesto por Real orden de 15 
de Jul io de 1882, é Instrucción de 28 del 
mismo, y para cumplir lo mandado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil, en 27 de 
Noviembre de 1897 y 24 de Enero último, 
ha formado el expediente en que constan 
sus acuerdos y el que ha tomado en Junta 
municipal con los asociados, en la Sesión 
pública extraordinar ia celebrada el dia 
30 de Abril del corriente aflo, para hacer 
pago á D. Andiés Iloms y Monensí, de la 
cantidad de 77.211 pesetas 35 céntimos, 
por principal, intereses y costas, mas el 5 
por 100 de interés anual , desde 30 de 
Marzo de 1896; que este municipio le es 
en deber , como contratista de la arretu

r a de esta villa á Xavasdc! Rey.ysepro

poue aplicar á esta obligación, el capital 
n mina! de 92 329 pesetas 52 céntimos, 
que representa la Inscripción, núm.3588 
que posee, en equivalencia del 80 por 100 
de sus propios enajenados, como único 
medio y recurso, de poder atender á tal 
obligación; con cuyo producto y el que se 
obtenga de lOOOO pinos maderables que 
liau do cortarse de los montes de estos 
propios poder hacer frente al pago. 

El indicado expediente queda expues

to ai público desde esta fecha en la Secre

tar ia del Ayuntamiento, por término de 
quince dias; dentro del cual puede ente

rarse el que guste y producir las reclama

ciones que se eteau convenientes. 
Y se hace constar para conocimiento 

del público. 
Robledo de Chávela á 7 de Mayo de 

1898.=El Alcalde. Eugenio Martin. 
2 0 5 .  s . 

Torrejón do La Calzada 
El día 29 del actual y hora de diez á 

doce de la niaQ nía . se saca á pública su

basta el arriendo de los derechos de con 
sumos de esta localidad, con facultad de 
venta exclusiva de los ramos de carnes, 

líquidos y sal común, y á venta libre las 
restantes; para el próximo año económi

co de 1898 á 99, bajo el tipo total admisi

ble de 81G pesetas 76 céntimos, y bajo 
las condiciones del pliego que obra en es* 
ta Secretaria y que está de manifiesto 
para cuantos deseen examinar le . 

Torrejón de la Calzada U de Mayo 
de 1898.=EI Alcalde, Valentín Rodrí

guez. 271—h. 

Valvorde 
El padrón do cédulas personales de 

este término, formado para el ejercicio 
de 1898 A 99, se halla teminado y de ma

nifiesto, por el término de quince d i a sen 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasado dicho término 
no se admitirá ninguna. 

Valverde 26 de Abril do 1898.=E1 
Alcalde, Pedro de las l l e ras . 

255.—o. 

El presupuesto ordinario de esta Villa 
para el aflo de 1898 á 99, se halla ex 
puesto en la Secretaria do este Ayunta 
miento, por término dequince dias , á con

tar desde la inserción del presente en el 
BOLETIX OFICIAL, de la provincia , y á los 

efectos que determina la ley Municipal 
vigente. 

Valverde 2G de Abril do 1898.= El 
Alcalde, Pedro de las l l e ras . 

255.—r. 

Vi l l anueva do Pora los 
La matricula industrial y do subsidio 

de este distrito, para el próximo ejercicio 
económico de 1898 á 99, se halla termi

nada y de manifiesto en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce dias , para oir reclamaciones: pasados 
os cuales no se admitirá ninguna . 

Vil lanueva de Perales 26 de Abril de 
1898.=El Alcalde, Francisco Román. 

2 5 0 .  n . 

color moreno, frente expaciosa, aire i n a r > 

cial, producción buena y de I'SQQ mnv 
metros de esta tura , para q u o e p . e | p P c c j / 
término de treinta días, contadosd.g j e j 
publicación de esta requisitoria en c\ ^ 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid 
comparezca en el cuartel que ocup a e {" 
regimiento Infantería de Saboya, núm. $ 
sito en la calle del Condi Duque, atol 
disposición, para responder A loscargoj 
que le resultan en el expediente quo i Q 5 . 
t ruyo; bajo apercibimiento de qac si n o 

comparece en el plazo fijado será decl.\. 
rado robelde parándole el perjuicio q Q f t 

h a y a lugar . 
A su vez, en nombro de S. M. el 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas \ ^ 
Autoridades tanto civiles como militare» 
y de policía judicial , para que pract ique 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Santiago Alcalde Martínez, yon 
caso de ser habido, lo remitan en cías* de 
preso al cuartel de referencia anterior 
pues asi lo tengo acordado en diligencls 
de este dia. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
l898.=Rafae l Montiél. 

258.—m. 

Juzgados Je primera instancia 

Villavioja 
El padrón de cédulas personales de 

este término municipal correspondiente 
al próximo ejercicio de 1898 á 99, se h a 

lla formado y expuesto al público, por 
término de quince dias , en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para oir reclama 
ciones. 

Viliavieja A 25 de Abril de 1898.= El 
Alcalde, Mariano Carretel o. 

251.—v. 

¡Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Montiél Zamora, segundo 

Teniente de la tercera compañía del se

gundo batallón del regimiento Infantería 
de Saboya uúm. 6, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en 
averiguación del paradero del soldado 
de este regimiento Santiago Alcalde 
Martínez. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Santiago Alcalde Marti

nez, soldado regresado de Ultramar y 
perteneciente hoy á este regimiento y 
que es natural de Quintanar raya , pro 
vincia de Burgos, é hijo de Cristóbal y de 
Vicenta, de estado soltero, de veintitrés 
aflos de edad, de oficio pastor, y cuyas 
sellas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular , barba naciente , boca regular , 

BUENAVI3TA 
En virtud de providencia del Sr. Jocí 

de primera instancia del distrito de Bao

navista de esta Corte, dictada en el dia 
de hoy, en autos ejecutivos que sigue Dos 
Joaquín de Lczcano, de esta vecindad, 
con D. Ricardo, D. Enrique, DoQa Joa

quina y Doña Consuelo Laorga y Arnaií 
como hijos y herederos de su padre Doo 
Camilo Laorga y Llorct, sobre pago de 
pesetas, se sacan nuevamente á pública 
subasta con la rebaja del 25 por 103 del 
tipo fijado anteriormente, las fincas si

guientes: 
Una casa sita en asta Corte, en la ca

lle del Laurel , núm. 23 y 25, Barrio de 
las Peñuelas, con vuelta á la plaza del 
mismo nombre: linda Poniente, con I» 
calle del Laurel ; Mediodía, casadeD.Cs

milo Laorga; Norte, con la plaza del»» 
Pefluelas, y Oriente, casa de D. Isidoro 
Lercna, la que comprendo una área de 

181 metros cnadrados , y 81 decímetros, 
valorada, rebajando ya dicho 25 por 10&» 
en cuarenta y un mil doscientas cincuen

ta pesetas. 
Otra casa en la misma calle del Lis

reí , núm. 27: linda por Poniente, con di

cha calle;por ei Sur, Norte y Oriente, c«* 
casas de l). Camilo Laorga, que cotnprcn' 
de de U.oOO pies cuadrados, con U c ¿ f l 

timos, valorada rebajando ya dicho 25 
100, en treinta y nueve mil pesetas 

Otra casa si tuada en la calle do 1** 
Pefluelas. núm. 26: linda Oriente, eslj 
de las Pefluelas; Sur, terrenos de t*1 

Petronila Jiménez; Poniente, casa de 
J u a n Folgueiras , y Norte, casas d e ^ 
Camilo Laorga, quo comprende * 
pies cuadrado?; valorada, descontad 0 . 
el 25 por 100, en veintidós mil quiñi* 0 1 

pesetas. ¿ 
Para cuyo remate se ha señal* ^ 

dia 13 de Junio próximo, á las dos 
tarde , en el lacal de este Juzgado, si ' 0 ^ 
la calle del General Castaños, núm1* 
virtiéndose que no será admitid* P°*T 
ra que no cubra las dos terceras V* 
del tipo fijado, debiendo consig»"1" 
viamente para tomar par te en l * 5 0 . 
ta, el 10 por 100 de dicho prcci'b Pr* 
niéndose también que la subast" s* 
brará ; primero de las tres fincas № 
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cnso de no haber postor, lo scrAn sepa

^ Y u m ' n ' e , así como so haco constar que 
T i JetiHores no han presentado los t í tu

los de propiedad de las fincas por lo que 
j , b r A ( , c practicarse en su día lo prevo

0 i d o en IB regla quin ta del ar t . 42 del 

gj.glntnento para la ejecución de la ley 
0{jiotecrtri'«. 

p.„Io en Madrid A 17 de Mayo de 
1 8 9 8 . = M » n u c I d e l Val ie .=El actuar io , 
josó Dalmau. 73. 

CKNTRO 

p . Juan Francisco Rniz y Andrés , 
juez do primer* instancia ó instrucción 
¿el d b * r í t 0 l* e* Centro do esta Corto. 

por la presente, cito, llamo y empla 

(O ¿ María Gómez y Aviles, de diez y 
ФСПО nfios. soltera, sirvienta, de esta v e 

¿ndad, con domicilio en la calle do las 
yaldmadas, núm. 9, hija de Baltasar y 
¿e María, p»ra que en el término de diez 
¿jas, contados desde el siguiente al en 
qoe esta requisitoria se inserte en la Ga 

{ 4 l e r f e ^ r ' ^ c o n l P l t r c ¡ ! C f t e n m * 8 a m 

audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de ratificarla la prisión provisio

nal decretada por la sala; apercibida 
qoe de no vetiflcarlo, será declarada r e 

belde y la parará el perjuicio Л que hu

biese lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de !a policía judicial , procedan 
i la Lusca de la expresada sujeta, cuyas 
wllas personales son: estatura regular , 
eolor bueno, pelo negro, ojos azules, sin 
ninguna cicatriz part icular visible, y en 
el caso de ser habida la pongan A mi dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 30 do Abril de l 8 9 8 . = J u a n 

Prftncisco RoijS.obE] Escribano, Joaquín 
Ferrcr. 258 .  f . 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
áütrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
i Francisco Ramón Cortina, dependiente 
qoe fué de D. Salvador Peris Meneheta y 
qne habitaba con su padre Francisco 
llamón 13au, en la calle de la Morería, nú

mero o, entresuelo, para que en el lérmí

aode diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en U Gaceta de Madrid, comparezca en 
• i sala audiencia, sita en el Palacio de 

Juzgados, calle del General Castalios, 
wa el objeto de notificarle el auto dicta

do en la causa que contra el mismo se 
toiruye sobre estafa; apercibido que de 
0 0 vcrÜlcarlo, será declarado rebelde y 
" Parará el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo A 
las Autoridades, y ordeno á los 

•acotes de la policía judicial , procodan A 
* basca del expresado sujeto, cuyas se 

**• Peí sánales se ignoran, y en cnso de 
Щ habido, lo pongan á mi disposición en 

Juzgado 
*I"dri.l5deAbrildc iSDS.=José Agui

j a *l.; |éndez.= El Escribano, Llcenaia
4o ü ll»«me| Reyes. 258.—h. 

En 
virtud de providencia dictada por 

№or, Ju,.fc d e primera instancU del dis

^ito del Congreso de esta Corte, en au

^*°J'cutivos que sigue DolU Valentina 
^* a 'ndena, e n t r a D. José González Or

*• sobre pago de pesetas, se ha acorda 
r°qnci ir á este señor, cuyo domicilio 

**'Kuora, ¿ fin de que dentro do seis 
M Presente en la Escribnuia del que 

Tefrenda, sita en la callo del General 
Castaños, núm. l , los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas en expresados 
autos y que son: 

Un campo secano y sus rentas , con 
olivos, radicante en la par t ida de la Lo

ma, de cabida una y n g a d a de t ierra ó 
sean 44 Áreas, 17 cent iáreas . 

Un campo, viña y rentas sito en la 
p a r t l d a d e l a L o m a , d e c a b i d n d e l 4 peona

das de a r a r ó sean 63 áreas , 55 oentiA

reas . 
Un campo con María y rentas , sito en 

la par t ida de Espartora, de cabida de 
ocho j un ta s , ó sean tres hectArea9, 43 
áreas , 29 centíAreas. 

Un campo secano, en la par t ida de la 
Loma, de cabida seis hazas de ara r ó sea 
33 áreas , 53 centiÁreas. 

Una finca si tuada en la Virgen de 
| Arcos, término de Albalatc, que en el 

catastro aparece dividida en otras var ias . 
En su virtud y con el fin de que tenga 

lugar el requerimiento acordado A D. Jo 

sé González Ortlz, expido el presente que 
se insertará en el BOLKTÍX OF;CIAL. 

Madrid 25 Abril de 1898. = V.° B.°== 
El Sr. Juez , Aguilera Meléndez : =EI Es

cr ibano P . H., Licenciado, José Reyes. 
257 ,—c 

D José Aguilera Meléndez, J u e z do 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Josefa Rodríguez A'.varez, hija de Do

mingo y Ramona, de treinta y ocho años 
de e dad , viuda, asistenta, quedecia habi

tar e n la calle de Rodas, núm. 6, princi 

pal , p a r a que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requis i to r ia se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mí sala audien • 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados ca

lle del General Castaños, con el objeto de 
notificarla el auto dictado en la causa que 
con t r a la misma se instruye sobre hurto 
do l i las en el parque de Madrid; apercibi

da que no verificarlo serA declarada r e 

belde y la parará el perjuicio A que hubie

r e lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judíeial , 'procedan J 
A la busca de la expresada sujeta cuyas 
señas personales se ignoran, y en el raso 
de ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 30 de Abril de 1898. = José 
Agui lera Meléndez. = El Escribano, Li 

cenc iado Munuel Reyes. 
258.  g . 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martín y Ruíz, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
A José González Alvarez, de t reinta y tres 
años , hijo de Eduardo y Joaquina , na tu 

tural de Ceres, partido de Belmente, 
Oviedo, vecino de Madrid, casado, jorna

lero, que habi taba , calle de Dulcinea, 
número 1, bajo, pa»*a que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resul tan en cansa por har to ; aper

cibido que de no verificarlo, serA decla

rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 28 do Abril do l 898 .=Euse 

bio Martin y RuU^=El Escribano, J . Ma

r ía de Antonio. 

I 2 G 0 .  g . 
En v¡r tud \ le providencia del Sr. Juez 

de pr imera i n f a n c i a é instrucción del 

distrito del Hospicio de esta Corte, dicta

da en el sumario que se ins t ruye por 
hurto, se cita A Demetrio N. que C3tuvo 
hace mucho tiempo de criado en una 
vaquer ía de la calle de la Flor y en 
la actual idad se dedica A la venta do 
vacas , para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días , contados des

de el siguiente al en que este edicto fue

re inserte en los periódicos con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento 
de aer declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otra3 de te rmina

ciones á fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 28 de Abril 1 8 0 8 . « V.° B • = 
Eusebio Martín y Ruiz = El Escribano, 
Federico Camacha y Jiménez 

200.—i. 

U. Ensebio Martin y Ruiz, Juez do 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo A Francisco García López, y José Gar 

c í a López, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días , contados desdo el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
sala audiencia sita en el Palacio de los 
J u z g a d o s , calle del General Castaños, 
con el objeto do responder A los cargos 
que les resultan cu causa por hurto; aper

cibidos quede no verificarloscrán declara

dos rebeldes y les parará el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca de los expresados sujetos, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habidos, los pongan A mi dis

posición en este Juzgado . 
Madrid 3 de Mayo de l s m = Eusebio 

Martin y Ruiz = E I Escribano. Justo Na

var ro . 260.—h. 
HOSPITAL 

D. Viceute Rodríguez Valdés y Catn

poninor, J u e z do instrucción del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisi toriaci to, llamo 
y emplazo A Martín del Castillo Her

nández, natura l de Peñaranda , de Bra> 
camonte (Salamanca) , donde quizA sea 
hallado, de veinticinco años de edad, 
soltero, estudiante , de estatura regular 
que viste decentemente; para que dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la iuserción de la prc

senté en los periódicos oficiales, compa

rezca ante este Juzgado a responder A 
los cargos que le resulten en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo por 
es tupro ; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica serA declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo a todas las 
Autor idades civiles y militares y agentes 

de la policía judicial procedan A la busca 
y captura del expresado Martin del Casti

llo poniéndolo A mí disposición en la Cár

cel de hombres, de esta Corte en concepto 
de detenido comunicado según lo tengo 
acordado por autos de 22 de Enero úl t i 

mo y de hoy. 
Dado en Madrid A 5 de Mayo 1898.= 

R. Valdés .=E1 Escribano licenciado, P e 

dro Martínez Grande . 
200.—q. 

D , Vicente Rodríguez Valdés, Juea 
de instrucción del distrito del Hospital 
do esta Corte. 

Por la presente y en virlnd de provi

dencia dictada en el día de hoy, por d i 

cho Sr. Juez en el sumario que se sigue 
por lesiones, contra José María Cabanas 
Expósito, natural de Navarrondil la , pro

vincia de Avila, hijo de Martina Caba

nas y de padre desconocido, de veintidós 
años, soltero, mozo que ha sido del Hos

pital provincial, donde habitaba y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, se 
cita , l lama y emplaza al expresado indi 
viduo. para que en el término de diez 
días , a contar desde el en que sea inser

tada esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala audien

cia del indicado Sr. J u e z , sita en la plan

ta principal del edificio de los Juzgados , 
calle del Genera! Castaños, ó en la Pr i 

sión celular de esta villa á responder de 
los cargos que le resultan por virtnd dedi

cha cansa; apercibido que de no hacerlo 
serA declarado rebelde y lo pararA el per

juicio A que hubiere lugar. 
Al propio tiempo se ruega y encarga 

á toda clase de Autoridades, procedan A 
la busca y captura del referido José Ma

ría Cabanas Expósito, el cual es do es ta

tura regular , pelo castaño, ojos pardos , 
nariz regular , color del rostro moreno, 
que viste blusa blanca, pantalón y c h a 

leco de paño, gorra y botas, poniéndole, 
caso de ser habido, en la Cárcel celular A 
disposición de este Juzgado, como dete

nido comunicado. 
Dado en Madrid á 20 de Abril de 

1888 = R . Valdés. = E 1 Escribano, Maria

no Gil de Albornoz. 
255.—p. 

PALACIO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital , por 
providencia de 13 del actual , dictada 
ante mi, en el juicio ejecutivo que insta 
la Sociedad Sucesores de Enrique &t¿m-

feld, contra D. Francisco Pardell y Se

gura , sobre pago de pesetas, ha manda

do anunciar y por el presente se anuncia 
la venta en públiea subasta de la mitad 
de la finca, sita en término de la ciudad 
de Zaragoza, denominada do Miralbue

no, par t ido de la Romarera, la cual te

nía el núm 53 cuadruplicado, de la po

blación rural y numeración an t igua , y 
ahora está señalada con el núm, 23, del 
barrio de Casa Blanca, ocupa una super

ficie total de 2 034 metros cuadrados, de 
los que 700 corresponden A los edificios y 
corrales y el resto de 1.274 metros cua 
daados, equivalentes á cinco cuar ta les , 
un almud y medio próximamente, al 
huerto que se halla á la parte posterior. 

Cuya totalidad de linca ha sido tasa

da en 32.100 pesetas, correspondiendo A 
la parte que so vende la mitad do esta 
cifra ó sean 10050 pesetas, que sirve 
de tipo para la subasta . 

Para que el acto tenga lugar simultA

neamente en el Juzgado de Zaragoza, y 



i Sábado 21 de Mayo de 1898 

en este de Palacio, sito en la calle del 
General Castalios, núm. 1, se ha señala^ 
do el día 3 0 d e Jan io próximo, a l a s dos 
de sn ta rde , previniéndole qae se ha su
plido la falta de títulos con certificación 
del Registro de la propiedad, debiendo 
conformarse con ella, sin derecho á exi
gir otros, que no se admit i rán poHuras 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, podiendo hacerse á calidad de 
ceder A un tercero y qae para tomar par te 
en la subasta deberán los licitadorcs con
signar previamente en la me3a del J u z 
gado ó en el establemlento destinado al 
efecto una cant idad Igaal por lo menos 
al 10 por 10D efectivo del valor de I03 
bienes que sirve de tipo pa ra la subas ta , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid & P i d e Mayo 1R)S.= 
V . # B . °=Edua rdo Rute García de FI¡ta.*= 
Rl actuar io , Daming j VAzquz y Imón f 

P. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León y de la Higue
ra , Juez do pr imera instancia y de Ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
i Vitoriano García Lanas , natural de es
ta Corte, de veintiocho aftos de edad, ca
sado, vendedor ambulante , que habitó 
en la Travesía del Conservatorio, número 
4, p a r a que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
•ellas personales no constan, y en el caso 
de ser habido, lo pongan a mi disposición 
*MI este Juzgado . 

Madrid 4 de Mayo de 1898.= Luis Pon-
ce de León .=E l Escribano, Esteban Un-
zueta. 2o'0—f. 

D. Luis Poncc de la I l íguera , Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Franoisco García y García, natural de 
Córdoba, hijo de Gregorio y de Josefa 
soltero, vendedor de bisutería, que habi 
tó últ imamente en la calle de Carniccr 
número 11, bajo, para que en el término 
de diez d ias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
lo Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
•a la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , callo del General Casianos, con 
el objeto de responder A los cargos que lo 
resultan en causa por hurto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio á que hu 
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
•gentes do la policía jud ia l , procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
nas personales uo constan, y en vd caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 4 de Mayo de 1898. =T.uis 
Ponco de León = E l Escribano, Esteban 
Unzucta. l260.—e. 

ALCALÁ DE IIBNARES 
En vir tud de provídoncla dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia do esta 
Ciudad y su part ido, en las diligencias 
que se siguen p ira e | lottMr la sentencia 
dic tada en «utos civiles ordinario* de 
menor cnantín, seguidos á instancia do 
José S*nch n z Torres , oonn marido de 
Salomé Brea Torres , contra Patricio T o 
rres J iménez, para que se declarara á la 
Salomé Broa duefi i do nn-i sex ' a p i r t o 
de casa y demás qno se interesó en la de 
manda , se saca á pública subasta la casa 
que fué embargada , que con la c m t i d a d 
en que ha sido tasada es la siguiente: 

La mirad de una casa, sita en 
la irnvrória «luí Carril A la Vir
gen , 8<*n dada ron el nú n. 1 
antiguo y 8 moderno, de la vi 
Un de Vnldilccha, compuesta 
de piso a l t - y bajo, cuad ra , 
pojar, g ranero , cocedero co
rral y patio de 2 .603 pi»'S su
perficiales de extensión: que 
linda por la derecha , con G»-
vino Brea; por la Izquierda, 
con Saturnino Gómez, hoy «us 
hereder-s , y por* la espalda, 
con Jul ián Gómez; tasada eu 
novecientas pesetas 900 

El remate tendrá lugar el día 10 do 
Junio próximo, y hora de las once de la 
mañana , en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las ron liciones siguientes: 

Pr imera . Q i e no se admitirán postu
ras que no cubran las dos teroeras par -
tes del avalúo. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los Imitadores consig 
nar previamente en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 10J efectivo del valor de la cusa 
que sirbe do tipo para la aubusta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Tercera . Que los títulos de propie
dad de la casa que se vende, están de 
manifiesto en la Escr lbmla del actuarlo, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose que los l id iadores deberán 
conformarse con ellos; que no ten Irán 
derecho A exigir ningunos otro?, y que 
después del remate , no so admitir* al re
matante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defectos de los títulos. 

Alcalá de II-nares 11 do Mayo de 
1893. = V.° B ° = DurAn. = El ac tuar io , 
Pascual Moreno. 

C O L M E N A R V I E J O 

En cump'imieuto á una orden de la 
Superioridad, acei ta A Antonio Boya J i 
ménez, la esposa ó qu'-rida de éste, An
tonia Mendoza Gí re la , Rosaura Serrano 
Lnrcdo, Juan Amador l lercdia, llamado 
Miguel, J u a n a Mendoza G i r . i i y Lucia 
González, todos gi tanos, sin vecindad co 
nocida ni residencia fija, A fin do que el 
día 14 de Junio próximo, A las doco y 
media de la tarde, comparezcan ante la 
Sección 4 * do la Audiencia provincial de 
Madrid, Palacio de Jus ' i c ia y local donde 
la indicada Sección celebra sus sesiones, 
á declarar en el Juicio oral d i la causa 
criminal seguid* contra Basl lo MuHoz 
Montoya y otro, por homicidio frustrado; 
bajo la inulta y demás responsubi id 'des 
que establece el núm. 6 o del art. 175 «le 
la ley de Enjuiciamiento criminal para 
los casos de no comparecencia. 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales, p<»n<;ii la presente que firmo en 
Colmenar Viejo A 30 de Abril de 1308 m 
B.° V . ° = E I Juez de ins t ruedóo, Remo
ro.—El Escribano, Bonifacio Q i i n t a n a . 

257. - f . 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galban, J u e z 

de instrucción del Real sitio de San Lo
renzo del Escorial y su part ido. 

l l ago saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas al procesado 
Eladio Salobral Yunta, vecino do N a v a -
lagamella , en causa que se lo ha seguido 
en este Juzgado por lesiones & Benigno 
Serrano Cobedo, se saca á la venta ba
jo el tipo de tasación la siguiente finca. 

P e d í a s 

Mitad de una casa en la calle de 
las Eras de dicho pueblo de 
Navatagamel la , quo linda d e 
recha, con Inocente Cáccres; 
Izquierda, Galo Covedo, y de
t r a s , herederos de Mariano 
Saér; tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas 175 

Total 175 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 21 de 
Mayo próximo, A las doce de su ma&nna, 
siendo condiciones para la venta las si
guientes : 

Pr imera . Que no se admitirán pos tu 
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los l id iadores consig
nar previamente sobre la mesa del J n z • 
gado una cant idad igual al 10 por 100 do 
la tasación, la cual se reservará en depó
sito como garant ía al cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como par te del 
precio de la venta. 

Tercera . Que no existen títulos de 
propiedad de la referida flnoa cuyo de
fecto se subsanará por información pose
soria si el rematante lo exigiere. 

Dado en El Real sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 21 de Abril de 1898.=Cri-
santo Posada .=E1 Escribano, José Al-
maráz . 247.—p. 

GUADALAJARA 

En vir tud de providencia do esta fe
cha dictada por el Sr. D. José María 
Espulles, Juez de instrucción de este 
partido en causa criminal , ha acordado 
se cite A D. J u a n Sánchez, viajante de 
la casa comeroio, fábrica de cera de los 
Sres. MantOn Hermanos yCompafiía, V3-
eines de Albaida, á fin d e q u e dentro del 
término de quinto día comparezca an te 
esto Juzgado á prcstardcolaración; aper
cibido que de no verificar le parará el 
perjntoto que haya lugar , haciéndose p re 
sente que el Ü. J u a n debe encontrarse en 
algunos de los puoblos que hay en el t ra
yecto de Burgos á Madrid. 

Guadulajara 25 Abril de 1898. = E1 
actuurio, Miguel Salcedo. 258.—1. 

Diré - u i ganeral de Inslrusciíi pública 
En virtud de lo dispuesto por Real o r 

den de 6 de Mayo corriente, esta Dirección 
general ha señalado e! día 28 de Junio pró
ximo, á la una de su tarJe, para la adjudi
cación en pública sj'oasta, baje el presu-

• pues o de 63. 157*43 pesetas, de las obras 
I de construcción de armiño- para el Museo 

de Ciencias Naturales da esta Corte. 
La s 'basta se celebrará en los términos 

prevenido; por .a Instrucción de 1 1 de Sep. 
liembre de i8>6 en M idrid ante este Cen
tro directiva en dunJ¿ se halla de mani
fiesto el proyecto para conocimiento del 
publico. 

t¿n el no Centro y en los Gobiernos 
civiles de las provinci is se admiten pliegos 
desde e ta fechi ha.ta el d í a . . . inclusi
ve d e . . . 

Las proposiciones SÍ ajustarán al 
siguiente: se escribirán en papel sTluJ lo 

da una peseta y se presentarán b i j > S o u 
cerrado, acompañando en otro la Carta ü* 
pago de la Caja general de Depósitos ¿ í e 

alguna sucursal, que acredite se ha consi»* 
nado previamente para tomar parte cn*f 
subasta la cantidad de... pesetas en meiir 
co ó en efectos de la Deuda pública. 

En el citado dia y hora se procederá 4 
la apertura de los pliegos presentados y

 1 

el caso de que resulten dos ó más prop-,j¡' 
ciones iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas. * 

Modelo de proporción 
D. N. N.. vecino de..., enterado del 

anuncio publicado con fecha... y de las coi 
diciones y requisitos que se exijei. p» r a j * 
adjudicación en pública subasta de las obra, 
d e . . . se compromete á tomar á su cargo U 
construcción de las mismas, con estricta $n 
je.ion á los expresados requisitos y cond¡. 
ciones (si se desea hacer rebaja en el \\rl 
fijado, se añadirá «con la rebuja d e . . . 
ciento»), * 

(Fecha y firma del proponente) 
Condiclono8 pa r t i cu la res que adomii 

do las facultat ivas dol proyecto y 
las g3noral<=>s ep robabas p->r Renl 6V 
creto do 11 do J u n i o de 1836, han d 0 

rogir en la con t ra ta de dichas obras, 
l . ' Para el otnrgnmiento de la escrito

ra, justificará el Contratista, haber pagad» 
l>sgnstos de inserción del anuncio deis 
subasta en la Gacela de Madrid, y htba 
consignado en la Tesorería central el 5 por 
loo de la cantidad en que se le adjudicó d 
remate, bien en metálico ó en efectos déla 
Deuda pública. 

2.* Es obligación del Contratista otor
gar la escritura del contrato ante el Nota
rio del Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el tér
mino de diez días, que empezará á contarst 
desde la techa de la aprobación del reas* 
te, bajo pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta, avi
sando á la vez quién es el Facultativo que 
le dirigirá las obras. 

3.* Con arreglo a lo que resulte de la» 
certificaciones expedidas por el Facultativo 
mensualmente. se acreditará al Contratista 
el importe de las obras ejecutadas, que de
berán terminarse en el plazo de cuatro 
meses. 

4.* Transcurrido el plaza de garantía, 
fijado en cuatro meses y aprobad 1 la recep
ción definitiva de las obras, podrá solicitar 
el Contratista la devolución de su fian", 
justificando haber satisfecho la contribu
ción de subsidio. ' ' 

Madrid 1 3 de Mayo de t8o3.=fc.l *** 
rector general, V. Santamaría. 

2 7 3 . - « ' 

El Ramo de Plores 

ü O C t E U A D E S P E C I A L M I N E R A 

Por este segundo edicto, y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar t . 21 do I» 
Ley do G de Julio de 1859 y 2G del Re
glamento social, se emplaza A lossefiorc» 
Accionistas que A continuación se oxpre* 
san , para que en el término do quinos 
d ías , A contar desde la focha, so presea-
t e n en la Tesorería do esta SocÍcd*#i 
Val verde, 3 , entresuelo izquierda, de ció-
co A ocho de la noche, A sAtlsftour el di
videndo pasivo extraordinario, núm. 9» 
acordado repar t i r en la Jun ta gonorsl 
ordinnria celebrada en 20 do Febrero úl
timo, quedando sujetos, de no hacerlo,* 
los perjuicios quo en los mismos se «e-
fluían. 

tiúmcto 

A c c i o n i s t a * u $ JS¡^ 
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l o j y l # 

D. David Ruíz Jareflo (testa
mentar ia) , resto 

Dofia l nocen ta E s c a l o n i l l n 
( testamentaria) 

pofiá Ha ría v D Andrés del 
Río y Pena 

Madrid 20 de Mayo de 1898- y 

den del Sr. Presidente, ol Secreta? 
Contador, Hermenegildo de Bonis-

:!)eor-

"Escuela TipogrAliea del liospio»* 


